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Terminado el año último sin Que, por falta mater1al Oe
tiempo, se hubieran ob~nido los recursos antes señalados, se
continúa en espe de mil novecientos sesenta y nueve el trámite
de la. petición, en la que los créditos a conceder adoptan la
forma de extraordinarios, .por referirse a obligaciones de un
ej~rcicio económico ya cerrado. , .

En su· virtud, 'y de conformidad con la Ley aprobada por la~

Cortes Espaüolas. \'~nWJ' ell"mciollar

Articulo primero.-Se conceden los sigUIentes créditos extra·
ordinarios, por un total de dos millones trescientas cincuenta
mil setecientas una pesetas, con destino a satisfacer atencio
nes del Consejo de Estado del pasado ejercicio económico de
mil novecientos sesenta y ocho, y aplicados al Presupuesto en
vigor de 'la Sección once, «Presidencia del, Gobierno»: servi
cio cero cuatro, «Consejo de Estado», con el detalle que a con
tinuación se indica: Al capitulo uno. «Remuneraciones de per
sona1»; articulo dieciséis, «Jornales»; concepto. ciento sesenta
y uno, «Jornales y pagas extraordinarias del personal Jorna
lero sujeto, a la Reglamentación Laboral», subconcepto adicio
nal,'ciento siete mil doscientas setenta y cinco pesetas; al
mismo capítulo uno, articulo dieciocho, «Cuota Seguros Socia
les»; concepto ciento ochenta y uno, «Para cuotas patronales
del' personal sujeto a este régimen», subconcepto adicional,
ciento doce mil pesetas; 'al capítulo dos, «Compra de bienes
corr1entes y de servicios»; artículo veintidós, «Gastos de in
muebles», un millón cien mil pesetas, y de esta suma ocho
cientas mil se aplicarán al concepto doscientos veintidós, «Con
servación y reparaciones ordinarias», subconcepto adicional (cré
dito po;r una sola vez). y trescientas mil al concepto doscientos
veintitrés, ftLimpieza, calefacción, ventilación, alumbrado, agua,
seguros Y otros gastos de Inmuebles», subconcepto adicional; al
mismo capítulo dos, articulo veinticinco, «Gastos especiales para
funcionamiento' de los servicios»; concepto doscientos cincuenta
y UI).O, «Para gastos de representación del Consejo de' Estado»,
subconcepto adicional, setenta y cinco mil pesetas; y al repetido
capítulo dos, artículo veintisiete, «Mobilfario, equipo de oficina
y otro material Inventar1able para Servicios ya existentes, In·
clusive su. conservación y reparación»; concepto doscientos ~
tenta y uno, «Para los servicios del Consejo de Estado», subcon
cepto adicional (crédito por una sola vez), novecientas cincuenta
y se~ mil cuatrocientas veintiséis pesetas.

Artículó ~undo.-El.importe a que ascienden los menciona
dos créditos extraordinarios se cubrirá en la forma determinada
pOr el artículo· cuarenta y uno de la vigénte Ley de Adminis
tración y Contabilidad de la Hacienda Pública_

\
Dada en el Palacio de El Pardo a treinta de diciembre de

mil novecientos sesenta y nueve.

~ANCISCO FRANCO

El PreSidente de las Cartel¡,
ALEJANDRO RODRIGUEZ DE VALCARCEL y NEBREDA

LEY 76/1969, de 30 de diciembre, de conceSfon de
dos créditos, uno extraordinario y otro suplemen
tario, al Ministerio de Educación y Ciencia, por
un importe total ae 14.222.208 pesetas, con destino
11 subvencionar, por los años 1968 y 1969,11 los Cole
gios Mayores Universitarios creados en el año ,1967.

La creación durante mil novecientos' sesenta y siete de dIe
c~éis Colegios MllJYores Universitarios hace' preciso dotarles de
medios económicos, según prevé la Ley número veinticuatro!
mil novecientos cincuenta y nueve, de once de mayo, que, al
establecer las bases de protección de los mismos; determina 8U
cobertura en los Presupuestos· Generales del Estado.

Para éllo, el Ministerio de Educación y Ciencia ha Iniciado
un expediente de concesión de recursos que, si bien por haber
!itdo formulado en' mil novecientos sesenta y ocho, sereferia
sólo a los suplementarios precisos para aquel afio, han de
tener el· carácter de extraordinarios, por haber terminado dicho
ejercicio, y comprender también como suplementarios los de
mil novecientos sesenta y nueve, dado el carácter permanente
de las obligaciones. En el expediente consta el Informe favo
rable de la Dirección General del Tesoro y Presupuestos y de
conformidad del Consejo de Estado.

En su virtud, y de conformidad con la Ley aprobada por las
Cortes Españolas, vengo en sancionar:

. .
Articulo primero.-Se conceden los' sigWentes créditos, en

cuantía total de catorce millones doscientas veintidós mil dos-

clemas ochú pesetas, al Presupuesto en vigor de la Sección
dieciocho «Ministerio de Educación y Ciencia», Servicio cero
tres ({Dirección General de Enseñanza Superior e Investiga
cióm¡, capitulo cuatro «Transferencias corrientes», articulo cua
renta. y dos «A Organismos autónomos»: Uno suplementario de
siete millones ciento once mil ciento cuatro pesetas al con
cepto cuat,rociento~ veintiuno «A Universidades», subconcepto
catorce, partida g) «Para todas las atenciones de los Colegios
IMayores Unive"sitarios y excepcionalmente de residencias no
oficiales de estuaiantes universitarios», con destino a satisfa
cer las de dieciséis Colegios Mayores creados en el afio mil'
novecientos sesenta y siete; y otro extraordinario de siete mi
llones ciento ('nce mil ciento cuatro pesetas a los mismos con
cepto y subconcepto. partida adicional, para satisfacer atenCio
nes del año mil novecientos sesenta y ocho de los referidoR
Colegios.

Artículo segundo.--El Importe a que ascienden los menciona
dos créditos se cubrirá en lll. forma determinada por el articulo
cuarenta y uno de la vigente Ley de Administración y Conta
bilidad de la Hacienda Pública.

Dada en el Palacio de El Pardo a treinta de diCiembre de
mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO PRANCO

El Presidente de las Cortes.
ALEJANDRO RODRIGUEZ DE VALCARCEL y NEBREDA

LEY 77!1969., de 30 de diciembre, sobre concesión
de un crédito extraordinario al Ministerio de la
Gobernación de 6.196.842 pesetas, con destino a li·
quid{LT gastos derivados/ de la segunda cam1Jaña
de .vaeu.nación contra la poliomielitis 11 la difteria,
tos ferina y tétanos, realizados en 1967.

En el año mil novecientos sesenta y slete el Ministerio ·de
la Gobernación iniCIÓ un expediente para obtener recursos des
tinados a satisfacer los gastos que ocasionase la realización en
dicho ejercicio de la segunda campafiaantipolio y contra· la
-difteria, tos ferina y tétanos.

Dicha petición que obtuvo Informe favorable de la entoncell
. Direcclón General de Presupuestos y de conformidad del Con~

sejo de Estado. si bien conSIderaba que debía ser superior la
cifra a otorgar..por falta material de tiempo, no pudo quedar
terminada antes de finalizar aquel afio. Sin perjuicio de ello.
y conforme a las disposiciones en vigor, se autorizó un anticipo
de Tesorería, que· permitió atendel,' a los citados gastos, dado
su carácter de ineludibles y urgentes.

Determinada Vll. la cifra exacta de las obligaciones sufra
gadas, inferior a la solicitada, procede continuar el trámite del
expediente como crédito 'extraordinario, por el importe de las
mismas,· para darlas su ,aplicación definitiva en la Cuenta de
Gastos Públicos y cancelar el anticipo de Tesorería.

En 'su virtud, y de cor;formidad con la Ley aprobada por las
Cortes Españolas, vengo en sancionar:.

Articulo primero.-Se concede un crédito extraordinário de
seis millones ciento noventa y. seis mil ochocientas ooarenta y
dos pesetas. aplicado al Presupuesto en vigor de la Sección die
ciséis «Ministerio de la Gobernación», Servicio cero cinco «Di
rección General de Sanidad», capítulo dos «Compra. de bienes
corrientes y de servicios», articulo Veinticinco «Gastos especia
les para funcionamiento de los Servicios», concepto doscientos
cincuenta y siete,. subconcepto adicional, con destino a liquidar
atenciones procedentes de mil novecientos. sesenta y siete, deri
vadas del desarrollo de la segunda campafia de vacunación
contra la poliomielitis y la düteria, tos ferina y tétanos (este
crédito servirá 'para cancelar un anticipo de Tesorería otor·
gado por el Consejo de Ministros en uno de diciembre de mil
novecientos sesenta y siete).

Articulo segundo.-El importe a que ll.sciende el mencionado
crédito extraordinario se cubrirá en la forma determinada por
el articulo cuarenta y uno de la vigente Ley de Administra
ción y Contabilidad de la Hacienda Pública.

Dada en el Palacio de El Pardo a treinta de diciembre de
mil novecientos seSenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El Presidente de las Cortes,
ALEJANDRO RODRIGUEZ DE VALCARCEL y NEBREDA


